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[4unicipalidad Distr¡tal
Mariano Melgar

Mariano Melgar,

El Alcalde de la Mun¡c¡pal¡dad D¡strital de Mariano Melgar

POR CUANTO:

El Concejo Municipai de la t\,4un¡cipalidad D¡skital de Mariano ¡,4elgar en Sesión Extraordinaria
de fecha 21 de agosto de 2024, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde lng. OscarAlfredo Ayala
Arenas, trató: lnforme de la Comis¡ón de Condecoraciones en mer¡to a la Ordenanza
Munic¡pal N'756-MDMM.

VISTO

La Hoja de Coordinación N'059-2024-GM-MDMM con lecha 20.08.2024 de Gerencia
Municipal, Acta N'04 de la Com¡sión de Condecoraciones de la Mun¡c¡pal¡dad Distrital de
I\¡ar¡ano Melgar con fecha 20.08.2024, el lnforme N"396-2024-GSC-MDMM con fecha
13.08.2024 de la Gerencia de Seguridad Ciudadana, y;

CONSIDERANDO:

Que, Ios artÍculos 194'y 195" de Ia Constitución Política del Perú, modificados por las
Leyes N'27680 y N' 30305 de Reforma Constitucional, señalan que las municipalidades
provinciales y distritales son órganos de gob¡erno local, con autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competenc¡a, en concordanc¡a con el artÍculo ll del Título
Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y modificatorias. La
autonomÍa que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades, radica en
la facultad de ejercer actos de gob¡erno, adm¡nistrativos y de administración, con sujeción al
ordenamiento jur¡dico,

Oue el artículo 41' de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Mun ic¡palidades, modificado por
la Ley N" 31433 preceptúa que los acuerdos son decisiones que toma el concejo, referidas a
asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional, que expresan la voiuntad del
órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma
institucional (... )i

Que, conforme señala el artículo 39" de fa precitada norma: "/os concejos mun¡cipales
ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. Los
asuntos adm¡n¡strativos conceÍn¡entes a su organ¡zación ínterna, los resuelven a través de
resoluciones de concejo'\,

Que, mediante Qrdenanza Munic¡pal N"756-MDMM, se aprueba el Reg¡amento de
Condecoraciones de la Mun¡c¡pal¡dad D¡sa¡tal de Mariano Melgar, con el fin de establecer el
procedim¡ento para el otorgamiento de condecoraciones por parte de la Municipalidad a
personas naturales y/o jurídicas, nacionales y/o extranjeras, así como a entidades públicas y/o
privadas que hayan realizado servicios meritorios, distinguidos y/o extráordinar¡os,
contribuyendo de manera signif¡cativa a los óbjetivos, desarrollo y/o progreso de la sociedad,

cialmente en el ámb¡to de nuestra jurisdicción;

Que, la presente Ordenanza menciona que la Condecoración "Diploma'se otorga por los
merecimientos y servicios én beneficio de la colectividad del distrito; y en concordancia con e¡

articulo '13", corresponde a Ia Comisión de Condecorac¡ones proponer al Concejo Mun¡cipal
el otorgamiento de las respectivas condecoraciones, en virtud de las decisiones adoptadas
previa evaluación de solicitudes, conforme al articulo 21" y 22",
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ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N" OBI -2024-MDMM



Municipal¡dad Distrital
Mariano Melgar

a,

Oue, med¡ante Ho.,a de Coordinación N"059-2024-Gfvl-MDIVIi,4, Gerencia Municipalremite
la Acta N'04 de la Comisión de Condecoraciones a la Of¡c¡na General de Atención al
Ciudadano y Gest¡ón Docümentaria para que la propuesta de reconocimiento sea puesta a
consideración del pleno del Concejo Municipal para su evaluac¡ón conforme a sus
atribuciones, y;

Por los fundamentos antes expuestos, en uso de las facultades confer¡das por la Ley N" 27972
- Ley Orgánica de Munic¡palidades, el Concejo Municipal en Ses¡ón Extraordinaria de fecha
21 de Agosto del ?024, aprobado por UNANIMIDAD con dispensa del tram¡te de lectura y
aprobac¡ón del acta, arribó a lo s¡guiente:

SE ACORDO:

ARTiCULO PRIMERO.- OTORGAR Dt,

Mar¡ano Melgar, al MAYOR DE LA P
OCHOA NUÑEZ - COMISARIO DE

IPLOMA, en nombre de la Mun¡c¡palidad Distrital de
OLICIA NACIONAL DEL PERU, PATRICK AARON
MARIANO MELGAR, en mérito a su labor por la

seguridad c¡udadana y el bienestar de nuestra d¡skito.

ARTíCULO SEGUNDO.- DISPONER, la entrega de la Condecoración embtemática del
Distrito, asi como del Acuerdo de Concejo Municipal correspondiente.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Of¡cina General de Atenc¡ón al Ciudadano y
Gest¡ón Documsntaria la not¡ficación de la presente y a las unidades Orgánicas que según
sus funciones sean competentes, a la Oficina de Modern¡zac¡ón y Tecnologías de
lnformac¡ón y comunicación la publicación en el PORTAL WEB de la Municipal¡dad D¡str¡tal
de Mariano Melgar; y al Responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Entidad, la
d¡fusión correspondiente.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.
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